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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N lOl-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ot9/2O23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-SIPDUS-NlOl-2023
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de Ia Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N1OI-2023, correspondiente a la obra pavimentacíón
hidráulíca de la carretera San Andrés - Tecpaco - Tecueyaca; ubicada en la localidad de Tecpaco,
Municipio de calnali, Estado de Hidalgo.los recursos financieros para la contratación de la obra
objeto de este procedimiento de contrataclón por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorizac¡ón de recursos No. HACTENDA-A-TREVE/G|-2023-15o2-oo39o, de fecha 20 de julio de
2023, emitido por Secretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de H¡dalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las ll:oo horas del dÍa 3l de
agosto de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas
y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 4s del Reglamento
en v¡gor, se reun¡eron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, col. venta pr¡eta, pachuca de soto,
Hidalgo, C.P.42O8O; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representac¡ones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta l¡citación Pública como consecuencia del Acto de presentación y
Apertura de Proposicionesr en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resultado.

Preside la presente junta públ¡ca la Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona, Directora de prec¡os
Unitar¡os.,en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción
lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción tt inciso c) g, t.l fracción XXV y 14 fracciones XV t y XtX del
Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección
de Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo
Delegatorlo de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de Ias proposiciones presentadas, se reallzó con
los Artículos lOS de la Constitución Política del Estadofu nda mento en

Libre y Sobera no
lo d ispuesto por
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Licitación Pública No. EO-SlPDUS-N lOl-2023

las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente' asi como

con lo establecido en las bases de eita licitación, por lo que una vez realizada la evaluación

m¡nuciosade|osdocumentosyconstanciasqueintegranIasproposicionespresentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la SecretarÍa de

infraestructura pública y Desarrollo Urbano Gostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y

soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de

la obra que nos ocuPa, es:

"Arrbell Inoeniería y Construcción. S-A de C.V,'

ochoc¡entosagh€¡la

En virtud de lo anter¡or, el licitante aquí seleccionado se obllga a flrmar el confrafo y qerrrd5

documentos que sean necesarios hásta por la cantidad de: $6'781.227.60 (seis millones

setecientos ochenta y un mil doscientos veintisiete pesos 60ñ00 M'N') la cual incluye el 167o del

impuesto al valor agregado'

con un plazo de ejecución de la obra de l23 días naturales, debiendo iniciar los trabajos mot¡vo de

la presente licitación, a partir del día 14 de septiembre de 2025'

5e hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de.Fallo, formando parte

irrt;t;;üJ. la m¡sma, el áictamen que sirvió de base para el presente Fallo para.la adjudicación

del ;ontrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el

análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admit¡rla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras
públicas y serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento v¡gente.

seleccionado obliga firmar contrato demás

áe ejecúc¡On de los irabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y

Servicios Relacionados con ias Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor y

previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesar¡os para la

iormalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual manlfieste

uajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público

o, en su caso, que a pesar oe desempeñarlo, con la formalización del contrato correspond¡ente no

se actualiza un conflicto de ¡nterés; iambién en dicha manifestación hará constar que los socios o

accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo o

comisión de ordeñ público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplim¡e.nto. a\
artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Ceneral de Responsab¡l¡dades Il-"'-
Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del organo Interno de control en esta \-/
Oependencia, ios cualei deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de

Administración, s¡ta en Ex Centro Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93'5,

col. venta Prieta, Pachuca de soto, Hidalgo, c.P. 42oa), teléfonos 771 '7VA O45' 771 7178 0OO I
extensiones a742 y A6A\ de Lunes a v¡ernes en horario de 8:3o a 16:30 horas, lugar en el que se l\
firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día Ol de sept¡embre lA
de 2o23, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar I ' \

el
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De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de ra presente
acta de falro a cada uno de ros funcionarios y ricitantes aquí presentes, y para ros que no nayanas¡stido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de estafecha, para efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en eldomicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Juntasiendo las rr:3o horas der día de su fecha, firmando al calce y al margen, lás que en ettaintervinieron y asÍ quis¡eron hacerlo, para debida constanc¡a y á rin oe q-u".rurt" los efectos
legales procedentes.

La presente acta de junta Pública del Acto de Fallo se rige por el Reglamento inter¡or de la
Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, dórivado de qúe el procedimiento decontratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 07 de agosto de zo)s, y prevramente
preparadas las bases y documentación los días 27 y 28 de julio ¿i Zozs y enviado-a su revisión y
aprobación a la secretaría de contraloría el 3l de julio de 2023 y a su lublicación al periódico
Qficial del Estado de H¡dalgo con fecha 02 de agosto de 2023; y si bien fue publicaoo en este
m¡smo medio, el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, med¡ante el cuat se real¡zan
modif¡caclones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la misma, debido a la
naturaleza de los procedimientos de contratac¡ón y/o convocatorias, el actual Reglamento en sus
articulos Transitorios sexto y séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamenio Interior de la secretarÍa
de obras Públ¡cas y ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el c¡tado decreto confiere atribuciones a unidades adm¡n¡strativas
que se encuentren señaladas en otras disposiciones con dist¡nta denominación, se entenderá que
corresponden a las previstas en el mismo.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido v efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por el Órgano Interno de Control en la SlPDUS.

La Directora de Precios Por la Oirección de

pe Sánchez Rangel

General de Asuntos Juríd ¡cos'*+-*
,L'

L.D. lsabel Hernández Espinosa
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-NlOl-2023

Dirección General de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presentó

Por la Secretaría de contraloría

Por la Un¡dad de Planeación y Prospectiva

No se Presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Trejo Tierrafr¡a

David Camacho Ayala

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo
AC

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se oresento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó No se presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca
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No se presentó



Licitación Públ¡ca No. EO-SlPDUS-NlOl-2023

d,, INFRAESTRUCTURA I ,í
lFr púgLIcA I

',,1i,,i: l.i:ir.;/\ :,: r'.lt :.1¡.1:, t iii_.1:r r-:it¡ ,.,, ;rI ti_/:
::l:r..1:irra:r I i . '.:i,lr,.li{) t)a )1., r:r\:r¡.ti i

Por los licitantes participantes

Arrbell IngenierÍa y Construcción, S.A. de C.V

Fernández Vega

Nombre

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va
a la L¡c¡tación Pública No. Eo-SlPDUs-Nlol-2o23, correspond¡ente a la obra: Pavimentación h¡dráulica de la carretera san
Andrés - Tecpaco - Tecueyaca; ub¡caCa en la local¡dad de Tecpaco, Municip¡o de Calnali, Estado de H¡dalgo.

Firma

A
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NIOI-2023
convocatoria No. Ol9/2023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 3l de agosto de 2023, en las oficinas de la

Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura pública y Désarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,

Bfvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P,42OAO, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para

el Estado de H¡dalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡m¡ento por

Lic¡tac¡ón pública No. EO-SIPDUS-NIOI-2O?3, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación
hidráulica de la carretera San Andrés - Tecpaco - Tecueyaca; ubicada en la localidad de Tecpaco,
Municipio de calnali, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo l08, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l,y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de H¡dalgo.

b),- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo IOB y el
articulo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los art¡culos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedim¡ento por l¡c¡tación
Dública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas
para ef Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuatto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por

licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas'

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitac¡ón Pública.

1/6

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. Ol9/2O23, del Proced¡miento por Licitación
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra pública: PaümEntación hidráullca de la carr€tera
ubicade en la localldad d6 Tecpaco, Municipio de Calnall, Estado de

\
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedim¡ento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-NtOt-2023
Convocator¡a No. Ol9/202J

l.'l'- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Lic¡tac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Haciénda del cobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACTENDA-A-TREVE/C|_2023_]SO2-OO39O de fecha 20
de julio de 2023.

1.2.- Que con fecha 07 de agosto de 2c.23, se publicó en el Per¡ódico oficial de Hidalgo, así como en la
pág¡na de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O]9po2j la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Proced¡m¡ento por Licitación pública No. EO-
slPDUs-NlOl-2023, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica de la carretera
San Andrés - Tecpaco - Tecueyaca; ubicada en la localidad de Tecpaco, Mun¡cipio de calnali, Estado
de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por lic¡tación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el dÍa 2l de agosto de 2023.

1.4'- Con fecha ll de agosto de 2023 a las lO:00 hrs., se llevó a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- con fecha 22 de agosto de 2023 a las ll:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Dirección cenéral de Admin¡streción de esta Secretaría de Infraestructura pública y
Desarrollo Urbano sostenible, ubicada en Ex-centro Minero edificio 28 planta baja, s¡ta en el km.
93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, col. Venta Prieta, pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de
control, funcionarios públicos ¡nvitados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia
encontrándose presente:

l. Arrbell Ingeniería y Construcc¡ón, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 28 de agosto de 2023 a las Il:oo hrs., se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, func¡onarios públicos invitádo;, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presénte el lic¡tante siguiente:

l. Arrbell Ingeniería y Construcción, S,A. de CV

1.7.- Se procedió e abrir elsobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capac¡dad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económ¡ca del lic¡tante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que sé describen;

1.7J.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de f€cha 28 de agosto de 2OZ a las ll:OO hrs.:

D¡ctemen para determinar elfello de la Convocator¡a No. OIS/Z#, ¿et Procedimiento por Licitac¡ón púbtica No. EO-StPDUS-Nlol-

b

203, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: pavimentac¡ón hldfáullca de la canst€ra San Andrés - - Tecue)6ca;
ubic¡da en la localidad d€ Tecpaco,

l:r i r'.1r.' V,fri(). r(iri.

\ 
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d€ Calnall, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NlOl-2023
convocatoria No. ol9¿023

Ningún Lic¡tante

1,7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuant¡tativa yes considerado para la evaluación cualitat¡va.

No. Licitante Monto Propuesto 5in
I.V.A

Plazo de Ejecución eñ Dfas Naturales,

t.-
Arrbell lngeniería y
Construcción, s.A. de C.V.

$5'845.885.86
]23 días naturales, inicio 14 de
septiembre de 2023, terminación l4 de
enero de 2024.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el anál¡s¡s detallado
(cualitativo), los días 29 y 30 de agosto del 2023, a la documentación de la proposición presentada por el
lic¡tante: l.- Arrbell Ingen¡ería y Construcclón, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los'rfr*
aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del proced¡miento por licitac¡ón pública \.--'

y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 4 priméro y segundo párrafo
de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección
lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV,

artículo 42 fracc¡ones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los
resultados como a cont¡nuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Arrbell Ingenierfa y Construcc¡ón, S.A. de C'V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Arrbell Ingeniería y Construcción, S.A. de Cy,, cumple con los lineamientos establecidos en
las bases del procedimiento por l¡citación públ¡ca, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluaclón y adjudicación; los numerales de las causales para

desechar, su existenc¡a legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
3t6

Dictamen oara determinar el fallo de la Convoc¿toria No.0192023, del Procedimiento por Licitación pública No. EO-SIPDUS'NlOl"
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Pavimentación hidráulice de la carret€ra San Andrés . Tecpaco - Tecusyaca;

;.' r)i:(), fl rii lirr!
(rlr, ril.rlrr.r¡ rlr l)oit) i¡.r¡,

ubicada en la loqal¡dad de Tecpaco, MuniciPio d€ celnall, Estado de Hidalgo.
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del procedimiento por L¡citación Pública
No. EO-Sl PDUS-NlOl-2023
Convocatoria No. 0192023

que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios
Flelacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, losartículos4lfracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall.incisoA.
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el présupuesto base de la convocanté.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Arrbell
Ingeniería y Construcción, S.A. de CV,, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y
económicas requeridas por la convocante, y garant¡za satisfactor¡a mente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas con un monto de $5'845,885.86 (Cinco millones ochocientos cuarenta y cinco
mil ochocientos ochenta y cinco pesos 86/100 M.N.) sin inclu¡r el lV.A. y un plazo de ejecución de l23 dÍas
naturales.

tlesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio un¡tario de esta licitación pública es: Arrbell Ingeniería
y Construcción, S.A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡zar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $5'845,885.86 (Cinco millones ochocientos cuarenta y cinco mil ochocientos ochenta y cinco
pesos 86/100 M,N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de l23 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías,

a).- Firma del contrato: El licitante adjud¡catario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $5'845,885.86 (C¡nco millones ochocientos cuarenta y cinco mil ochocientos
ochenta y cinco pesos 86/100 M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de l23 días naturales. y se
estima a ser firmado a partir del día Ol de septiembre de 2023 previa entrege de las garantías
correspond ientes,

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección ceneral de Administrac¡ón, sita en Ex-centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 15:30 horas.

Y--
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Dict¿men pa¡a déterminar elfallo de la Convocatoria No.019/2023, del Procedim¡ento por Licitación pública No. EO-S|pDUS-N'lOl-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentac¡ón hidráulica de la canotera San - Tecpaco - Tecue!Éca;

de Calnali, Estado de Hidalgo.

+___
ll ¡ (l..nr) i,,lr¡re¡o.

ubicada €n la localidad de Tecpaco.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NlOl-2023
convocatoria No. ol9¿023

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
oue elaboran la evaluación,

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuv¡r¡ Guzmán, Director General de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5 traccián l, 17 fracción lV
y 3l fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo y, l,2,4,5,
6 y 7 fracción ll inc¡so c) y14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento lnterior de la SecretarÍa de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 07 de agosto de 2023,y que fue publicado en el Periódico Of¡cial del Estado de Hidalgo, alcance
siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se realizan modificaciones a las denominaciones de
diversas áreas que conforman la misma, deb¡do a la naturaleza de los procedimientos de contratación
y/o convocatorias, él actual Fleglamento, en sus artÍculos Transitor¡os Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el
Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera si el citado decreto confiere atribuciones a un¡dades
adm¡nistrativas que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se

entenderá que corresponden a las previstas en el mismo.

Emite
Director Genera I de Administración

de la S.|.P.D.U.S. re

A

s/6
Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. ol9/2023, del Procedimiento por Licitación
2023, en relación a ta adjudicac¡ón de la ob.a públ¡ca: Paümentaclón hidráullca de la carfetera san /

No. EO-SIPDUS-NlOl-
. T€cpaco - Tecueyaca;

li ar'.,i'r) V fe,. :

irlt : 11'71/

ubicada 6n la loca¡ided d6 Tecpaco, Municipio d6 calnali, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secrétaría de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-Nl0l-2023
Convocatoria No. Ol9/2023

Servidor Público
designado para pres¡dir los actos

de licitación pública y Evaluó, Directora de

Arq. María Dolores Jiménez Rendón

616
Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No, O19/202, del procedim¡ento por Licitac¡ón púbtica No. EO-SlpDUS-NlO,l-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Pavimentac¡ón hidráullca de la
ublceda en la localidad d€ T€cpaco, Municiplo d€ Calnali, Estado de Hidalgo.

San Andrés - Tecpaco - Tecueyaca;
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Evaluó

de Departa

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona


